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RESOLUCIÓN N.  TAT-2975-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del dos de mayo del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por LEHM, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-387-15.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, conoce el informe DAJ-2015-001999 del 15 de junio del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, que indica lo siguiente:

“RESULTANDO

PRIMERO: Que la señora LEHM, presentó el día 09 de diciembre de 2014 solicitud para que se le exonerara de manejar la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, del causante EJMA, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, manifestando en lo conducente lo siguiente:

· Que hace formal solicitud para que se autorice exoneración de la conducción de manejo de la placa TXXX por fallecimiento el concesionario EJMA. 

CONSIDERANDO

Para efectos de emitir ésta recomendación, con vista de la solicitud que presenta la señora LEHM, para que se exonere de manejar la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, del causante, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, se tienen por editados los siguientes hechos:

PRIMERO: Que según certificación SE / CTP -03-12-000975, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, de las 09 horas 05 minutos del 11 de diciembre de dos mil tres, el señor EJMA, fue oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, según consta en la oferta número 3144, y de conformidad con el artículo 01 de la sesión extraordinaria 037-2001 publicado en Alcance 75-A a la Gaceta 207, de fecha 29 octubre del 2001, y articulo 04 de la sesión ordinaria 030-2002, de fecha 23 de abril del 2002, publicado en Alcance 35 a la Gaceta 83 del 02 de mayo de 2002, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el señor EJMA resultó adjudicatario directo de una concesión para la base de operación descrita como 701010, Provincia de LIMON (sic), vehículo tipo sedán, lo cual consta en el folio 14 del expediente administrativo.

SEGUNDO: Que el señor EJMA, formalizó el día 16 de enero de 2004, el contrato de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, lo cual consta en el folio 29 del expediente administrativo.

TERCERO: Que el señor EJMA, según informe del Registro Civil, falleció el día 30 de marzo de 2013.

CUARTO: Que la señora LEHM, presentó el día 09 de diciembre de 2014, solicitud para que se exonere de manejo de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, del causante EJMA, adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.

QUINTO: Que el señor EJMA, según informe del Registro Civil, falleció el día 30 de marzo de 2013, y la señora LEHM, aquí gestionante, no es concesionaria para solicitar la exoneración de manejo, ni tampoco beneficiaria titular de la concesión TXXX.

Se le realizó una prevención a la señora LEHM el día 20 de mayo de 2015, por oficio DAJ-2015001730, por 10 días hábiles solicitándole lo siguiente:

1- Si su persona presentó solicitud de traspaso mortis causa de la concesión TXXX, que presentara copia.
2- Si el concesionario presentó designación de beneficiario, que presentara copia.

Y el día 28 de mayo de 2015, en respuesta a la prevención, bajo expediente No. 305774, la señora LEHM, presentó en la Plataforma de Servicios, de este Consejo Resolución de Proceso Sucesorio, en la vía judicial, y que una vez finalizado dicho proceso presentaría la solicitud de traspaso mortis causa. Por lo tanto no cumple con lo establecido en el artículo 42 bis de la Ley 9027 para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi, N° 7969, el cual indica lo siguiente:

“Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte. La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho. La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado. El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.”

Queda demostrada que la señora LEHM, tampoco fue designada como beneficiaria titular por el concesionario, siendo facultad de la administración aprobar o no una transmisión mortis causa de concesiones administrativas de taxi, de acuerdo con la potestad imperio de que goza, procede recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, rechazar la exoneración de manejo solicitada, una (sic) vez que el concesionario EJMA, falleció el día 30 de marzo de 2013.

CONSIDERANDO DE FONDO: Habiéndose demostrado la defunción del concesionario EJMA, y al no haberse realizado o tramitado el traspaso mortis causa tal como lo establece la Ley No. 7969, para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis y la reforma de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, sin que se haya presentado la designación de beneficiarios.

Así las cosas, determina esta representación, que el servicio que ha prestado la Unidad placa TXXX desde el fallecimiento de su concesionario, ha sido prestado por un tercero, permitiéndose una operación de dicho servicio público (sin que conste autorización legal que la faculte) por un lapso de 1 año y 09 meses, operando la Unidad por un tercero que no es el concesionario. Así las cosas, y en virtud de los principios establecidos en la Ley número 7969 así como los deberes y obligaciones estipulados en el contrato de concesión, procede rechazar la gestión y cancelar la concesión administrativa modalidad taxi TXXX, ante la muerte del concesionario sin la respectiva designación de beneficiarios presentada ante el Consejo de Transporte Público.

Según la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, 7969, la concesión de transporte de taxi, es un derecho de naturaleza personal, que se confiere en virtud de cualidades o condiciones especiales de tipo subjetivo, lo que la hace intransmisible a otro beneficiario, sin la previa autorización de la Administración Pública.

Es de rigor recordar que la Concesión Administrativa para la explotación de un servicio público, como lo es el transporte remunerado de personas, modalidad taxi, es un bien propiedad del Estado, y como tal esta fuera del comercio entre los hombres, y por tanto no procede inventariar la misma dentro del haber sucesorio.

De manera que tal y como anteriormente se indicó la posibilidad de transferencia deviene de la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso en concreto.
POR TANTO
Por las razones expuestas, y de conformidad con el Ley No. 9027 invocado, esta Asesoría Jurídica se permite recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, salvo mejor criterio:
1- Rechazar la solicitud que formula la señora LEHM, para que se exonere de manejo de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, ya que ella no es concesionaria, y en virtud de que el concesionario EJMA falleció y no dejo beneficiarios.
2- Cancelar la concesión de taxi placa TXXX por muerte del concesionario y no cumplirse con el respectivo proceso de traspaso mortis causa, ante la falta de designación de beneficiarios.
3- Que el Departamento de Administración de Concesiones del Consejo de Transporte Público con el fin que la concesión de la placa TXXX sea retirada de circulación coordine con la Dirección General de la Policía de Tránsito. (…)” (Léanse los folios del 78 al 79 del expediente administrativo número TAT-387-15)

En razón de lo anterior, la Junta Directiva del Consejo, acordó denegar la gestión de exoneración de conducción de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX, a la solicitante LEHM.

SEGUNDO. -	El día 29 de junio del 2015, LEHM interpone formal RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO; contra del Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, manifestando en lo que interesa lo siguiente:

“(…) EN CUANTO AL CONSIDERANDO DE FONDO:

En este punto los prestigiosos miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público no sustentan ni fundamentan adecuadamente las razones por las cuales deciden cancelar la concesión de taxi placa TL 220, ya que únicamente se basan en la muerte, del concesionario EJMA y que el mismo no dejo beneficiarios. Si bien es cierto la suscrita en la actualidad soy la ALBACEA PROVISIONAL del causante o concesionario, esto dentro del proceso sucesorio que se tramita ante el Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, bajo la sumaria número 13-000109-0678-CI-3, del cual adjunto copia certificada, dicho proceso a la fecha no ha concluido, pero a la fecha ya se han nombrado los herederos universales de los bienes que se encontraban a nombre del causante o concesionario, sin que a la fecha se haya realizado alguna adjudicación del vehículo placa TL 220 alguno de los herederos, razón por la cual no se ha realizado ni tramitado el traspaso mortis causa tal como lo establece la Ley No. 7969, para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por la muerte del concesionario en el servicio público de taxis. Es por ello, que la suscrita solicita ante esta Autoridad la autorización de exoneración de manejo de la concesión administrativa, modalidad taxi del vehículo y placa indicados, por cuanto la suscrita en mi calidad de Albacea, debo de regular y vigilar la correcta administración de todos y cada uno de los bienes incluidos dentro del proceso sucesorio, como lo es la placa TL 220, dada a mi avanzada edad y al no contar con los requisitos indispensables para conducir y al no ser la concesionaria no puedo ni estoy autorizada para brindar el servicio.

No existen bases ni pruebas fehacientes, para que en la sesión recurrida se determine que el servicio que pueda brindar la Unidad placa TXXX desde el fallecimiento de su concesionario a la fecha de la solicitud conocida en autos, haya sido prestado por un tercero, sin que conste autorización legal que faculte tal acción, todo lo contrario, la solicitud de exoneración de manejo de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, fue para que dicha Unidad circulará (sic) y brindará (sic) el servicio conforme a Derecho y no infringiera ninguna normativa vigente a la fecha, ni mucho menos que el Consejo de Transporte Público cancelará (sic) la concesión placa taxi TXXX.

Conforme la prueba que adjunto, el vehículo placa taxi TXXX, a la fecha se encuentra al día tanto en marchamo, revisión técnica vehicular y seguro o póliza ante el Instituto Nacional de Seguros, además, se tiene presentada la declaración de renta del periodo 2013, año en el cual fallece el concesionario, de igual forma se tiene presentada la declaración de renta del periodo 2014, misma, que se presenta en cero, ya que el vehículo no se encontraba brindando el servicio público modalidad taxi, claro está, por que no se encontraba la Unidad autorizada para que un tercero que no es el concesionario ofreciera y brindará (sic) tal servicio público modalidad taxi. El vehículo se encuentra al día y en perfectas condiciones para brindar el servicio al momento en que se formalice y se tramite el traspaso mortis causa ante el Consejo de Transporte, claro está, una vez que finalice el proceso sucesorio del concesionario y se determine a cual heredero le corresponde adjudicarse el vehículo placas TXXX y como tales procesos a nivel Judicial son un poco tediosos y extensos y no se sabe a ciencia cierta la fecha de su finalización, es por ello que el vehículo está en perfectas condiciones y al día conforme a derecho, así como también es mi obligación como Albacea, velar por la administración y buen manejo de los bienes que se encuentran dentro del haber sucesorio.

(…)

PRETENSIONES:

Con los hechos expuestos y argumentaciones indicadas, SOLICITO a su Autoridad se declara lo siguiente:

a) Se declare sin lugar la sesión Ordinaria 34-2015, celebrada el día 17 de Junio (sic) del 2015 y la concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, del vehículo placas TXXX continúe activa.
b) Se revoque lo resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en la sesión Ordinaria 34-2015, celebrada el día 17 de Junio (sic) del 2015.
c) Dejar sin efecto los acuerdos tornados basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-001999.
d) Que la concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, del vehículo placas TXXX continúe a nombre del concesionario o causante, señor EJMA, ello hasta que el proceso sucesorio que se tramita ante el Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, bajo la sumaria número 13-000109-0678-CI-3, finalice y se tramite el traspaso mortis causa tal como lo establece la Ley No 7969 a nombre del heredero adjudicatario del vehículo placas TL- 220.

En caso de considerar el Consejo de Transporte Público que no procede la revocatorio, admita el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto subsidiariamente, solicito al Tribunal Administrativo de Transporte revoque la resolución venida en alzada, acogiendo en su totalidad las pretensiones solicitadas en el recurso de revocatoria. (…)” (Léanse los folios del 10 al 12 del expediente administrativo TAT-387-15) 

TERCERO: Mediante el Artículo 7.6.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce y avala el informe jurídico 2015-003497 del 6 de octubre del 2015 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos que expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto existe un interés legítimo de la recurrente, respecto a la solicitud planteada de traspaso mortis causa de la placa TXXX, se tiene por legitimada para impugnar.

SOBRE EL PLAZO PARA IMPUGNAR: Que en fecha 23 de junio del 2015, fue notificado a la recurrente sobre lo resuelto en el artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015, presentó en Plataforma de Servicios de este Consejo, recurso de revocatoria, el 29 de junio de 2015, motivo por el cual se tienen los recursos planteados en tiempo y forma, como lo establece el artículo 11 de la Ley 7969.

· SOBRE LA REVOCATORIA: Estima la recurrente que el acuerdo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015, tornado por la Junta Directiva de este Consejo, debe declararse sin lugar y la concesión de servicio público de transporte en modalidad taxi, del vehículo places TXXX pueda continuar activa, Se revoque lo resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en la Sesión Ordinaria 34-2015, celebrada el 17 de junio de 2015. Dejar sin efectos los acuerdos tomados basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ-2015-001999. Que la concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, del vehículo placas TXXX continúe a nombre del concesionario o causante, señor EJMA, ello hasta que el proceso sucesorio que se tramita ante el Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, bajo la sumaria número 13-000109-0678-C1-3, finalice y se tramita el traspaso Mortis Causa tal como lo establece la Ley No.7969 a nombre del heredero adjudicatario del vehículo placas TXXX. Verificado y demostrado la defunción del concesionario EJMA, ello hasta que el proceso sucesorio que se tramita ante el Juzgado Civil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, bajo la sumaria número 13-000109-0678-CI-3, finalice y se tramita el traspaso mortis causa tal como lo establece la Ley No. 7969 a nombre del heredero adjudicatario del vehículo placas TXXX.

[bookmark: _GoBack]La Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante oficio DAJ-2015-1730 día 19 de mayo del 2015, previno a la parte recurrente, aportar varios de los requisitos pendientes, entre estos la designación de beneficiarios con el recibido de este Consejo, donde conste que el concesionario EJMA, portador de la cedula de identidad ..., quien falleció el 30 de marzo del 2013, en vida designo como beneficiaria titular a la recurrente. Sin embargo, la aquí recurrente no presentó la designación de beneficiario solicitada, presento en Plataforma de Servicios. 1- expediente números 305773, del 28 de mayo de 2015 donde manifiesta que el concesionario MURDOCK AMBOSE no presentó designación de beneficiarios de la concesión a su favor. 2- expediente 305774, del 29 de mayo de 2015, presenta declaratoria de herederos por la vía Judicial. Ante esta circunstancia, no cumple con lo establecido en el artículo 42 bis de la Ley No. 9027, "que rige para los que fallecieron después del 28 de febrero de 2012 v el señor EJMA, portador de la cedula de identidad ..., falleció el 30 de marzo de 2013" para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, según reforma a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N° 9027, en el artículo 42 Bis indica lo siguiente:

“Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte. La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho. La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado. El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.(…)”

La recurrente LEHM, presenta la exoneración de manejo expediente 292106, del 09 de diciembre del 2014, y el concesionario falleció el 30 de marzo de 2013, o sea un año y nueve meses después de fallecido el concesionario.
El proceso de traspaso mortis causa, solicitado por la recurrente es completamente improcedente, toda vez que la Ley No. 7969 para Autorizar la Transmisibilidad de Derechos de Concesión por Muerte del Concesionario en el Servicio Público de Taxis, reformada por Ley No. 9027, señala claramente, que el concesionario debió dejar consignado en el expediente la designación de beneficiario en vida, situación que en este caso no cumplió, y la Ley No. 9027 es clara al regular que en caso de fallecimiento del concesionario sin haberse registrado el beneficiario titular o suplente se cancelara automáticamente la concesión.

Así las cosas, la Administración debe velar por cumplir el principio de legalidad y en este caso la recurrente no cumple con los requisitos de ley para obtener por traspaso mortis causa la concesión de taxi TXXX.

En razón de lo expuesto, al no haber sido designada la recurrente como beneficiaria titular ni suplente, no procede la revocatoria del acto impugnado, mismo que se adoptó en aplicación del principio de legalidad, con suspensión al ordinario Jurídico vigente (…).” (Léanse los folios 1 al 5 del expediente administrativo TAT-387-15)

La Junta Directiva del Consejo, acogió la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos, y acordó rechazar en todos sus extremos el recurso de revocatoria incoado por LEHM. 

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; y, 

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que a la recurrente en el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le denegó la solicitud de autorización de exoneración de la conducción de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TXXX; de ahí que la recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que denegó la solicitud de exoneración de la conducción de la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TXXX, Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, fue notificado, al correo electrónico el 23 de junio del 2015 y el recurso de revocatoria con apelación en subsidio fue presentado el 29 de junio del 2015; por lo que se encuentra dentro del plazo de ley.  

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 16 de enero del 2004, el concesionario EJMA, formalizó el contrato de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX. (Léanse los folios del 78 al 79 del expediente administrativo TAT-387-15)
B.- El señor EJMA, falleció el día 30 de marzo de 2013. (Léase el folio 15 del expediente administrativo TAT-387-15)
C.-La señora LEHM, presentó el 9 de diciembre de 2014, solicitud para que se le exonere de manejo de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX, otorgada al causante EJMA. (Léanse los folios 78 y 79 del expediente administrativo TAT-387-15)
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-001999 del 15 de junio del 2015, acoge las recomendaciones del informe y acuerda denegar la solicitud de exoneración de la conducción por no ser la solicitante la concesionaria, ni estar registrada como beneficiaria de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TXXX. Lo cual se notifica el 23 de junio del 2015, vía correo electrónico. (Léanse los folios 76 al 79 del expediente administrativo TAT-387-15)
E.- El 29 de junio del 2015, LEHM, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público no sustentan ni fundamentan adecuadamente las razones por las cuales deciden cancelar la concesión de taxi placa TL 220, ya que únicamente se basan en la muerte, del concesionario y que el mismo no dejo beneficiarios. 2) En la actualidad es la ALBACEA PROVISIONAL del causante o concesionario, dentro del proceso sucesorio, bajo la sumaria número 13-000109-0678-CI-3, el cual no ha concluido, pero ya se han nombrado los herederos universales de los bienes que se encontraban a nombre del causante o concesionario, sin que a la fecha se haya realizado alguna adjudicación del vehículo placa TL 220 alguno de los herederos, por lo que no se ha realizado ni tramitado el traspaso mortis causa tal como lo establece la Ley No. 7969, para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por la muerte del concesionario en el servicio público de taxis. 3) Por eso es que se solicita la autorización de exoneración de manejo de la concesión administrativa, por cuanto en su calidad de Albacea, debe regular y vigilar la correcta administración de todos y cada uno de los bienes incluidos dentro del proceso sucesorio, por su avanzada edad y no contar con los requisitos para conducir y no ser la concesionaria no puede ni está autorizada a brindar el servicio. 4) No existen bases ni pruebas fehacientes, para que se determine que el servicio desde el fallecimiento de su concesionario a la fecha de la solicitud conocida en autos, haya sido prestado por un tercero, sin que conste autorización legal que faculte tal acción. La solicitud de exoneración de manejo, fue para que la unidad circulara y brindara el servicio. 5) El vehículo placa taxi TXXX, a la fecha se encuentra al día y en perfectas condiciones para brindar el servicio cuando se formalice y se tramite el traspaso mortis causa ante el Consejo de Transporte, una vez que finalice el proceso sucesorio del concesionario y se determine a cuál heredero le corresponde adjudicarse el vehículo placas TXXX. 6) Solicita se declare sin lugar la sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015 y la concesión de servicio público de transporte en la modalidad de taxi, del vehículo placas TXXX continúe activa; se revoque lo resuelto en la sesión Ordinaria 34-2015 indicada; dejar sin efecto los acuerdos tomados basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-001999; que la concesión que ampara el vehículo placas TXXX continúe a nombre del concesionario EJMA, hasta que el proceso sucesorio, finalice y se tramite el traspaso mortis causa. 7) Solicita que de no proceder la revocatoria, admita el Recurso de Apelación interpuesto subsidiariamente, y que el Tribunal Administrativo de Transporte revoque la resolución venida en alzada, acogiendo en su totalidad las pretensiones solicitadas en el recurso de revocatoria. (…)” (Léanse los folios del 10 al 12 del expediente administrativo TAT-387-15)  E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.12 de la Sesión Ordinaria 58-2015 del 14 de octubre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número 2015-003497 del 6 de octubre del 2015, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y eleva la apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios 1 al 5 del expediente administrativo TAT-387-15)

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando beneficiarios, de conformidad con la lista que allí se detalla.

En primer lugar, establece el artículo 42 Bis de la Ley N. 7969, que el concesionario del servicio de transporte público en la modalidad taxi, para caso de su fallecimiento, puede designar libremente una persona “beneficiaria titular” y una persona “beneficiaria suplente”, e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo de Transporte Público.

La ley establece que la persona “beneficiaria suplente” entraría como beneficiaria directa, si la persona titular, esta es la “beneficiaria titular” fallece, esto es que la obtención del traspaso de la concesión en forma directa para la persona “beneficiaria suplente” sólo está prevista en la ley, en el caso de que la persona la “beneficiaria titular” haya fallecido.  Lo cual tiene su razón de ser, pues el artículo 42 Bis adicionado por la Ley N. 9027 está prevista para el traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi justamente ante la situación de fallecimiento del concesionario, condición que se traslada también a la persona “beneficiara titular”.

Ahora bien, la elección de quien es el beneficiario titular y quien es el beneficiario suplente, es competencia libre y exclusiva del propio concesionario, sin que el Consejo de Transporte Público, ni los beneficiarios puedan decidir tal situación, y es así pues la propia ley le establece al concesionario el ámbito dentro del cual puede elegir sus beneficiarios, a saber: «abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho».  

Con lo cual, limita la libertad de disposición de la concesión entre terceros no ligados por consanguineidad o afinidad beneficiarios, de ahí la expresa remisión que realiza el artículo 42 bis de la Ley N. 7969, que faculta, esto es que habilita al Consejo de Transporte Público a aplicar las exoneraciones del cumplimiento de requisitos subjetivos del artículo 48, como la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1, y el conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, a aquellas personas beneficiaras titulares, que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 49 inciso del mismo cuerpo legal, a saber:

“ARTÍCULO 49.- Excepciones a requisitos subjetivos
Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:

a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar.
c) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo.” 

El artículo 42 Bis que habilita al Consejo de Transporte Público, a exonerar, del cumplimiento de los requisitos subjetivos de establecidos en el artículo 48 de la Ley 7969, a la vez limita el ámbito de acción al propio Consejo de Transporte Público, quien previo a tramitar cualquier solicitud de traspaso de concesión, debe verificar en su propio Registro de Concesiones, la existencia o no de beneficiarios, y con base en la información allí contenida, dar o no trámite a la solicitud, pues cuando el concesionario fallece sin haber nombrado beneficiarios, debe por mandato de ley la concesión se cancelará automáticamente:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.” (El resaltado no es del original)

Se observa entonces que si el concesionario a partir de la vigencia de la reforma a la ley registro un beneficiario de la concesión ante el Consejo de Transporte, el señor EJMA, no nombró sus beneficiarios, lo que procede es cancelar la concesión de servicio público.

Lo indicado anteriormente, si bien resulta desafortunado para la recurrente, determina que su petición no está jurídicamente tutelada por el ordenamiento jurídico, al no ser concesionaria en primer lugar, ni tener la condición de “beneficiaria titular”, pues su condición de Albacea, no le impone a la Administración el deber de otorgar lo peticionado, sin que pueda siquiera en esta vía dar una interpretación de la letra de la ley más favorable a sus intereses, pues no corresponde a la sede administrativa, interpretar lo que la ley es clara en expresar, sino más bien, le impone el deber de negar lo solicitado en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 42 Bis de la Ley N° 7969, en relación con el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, y por ello, lo que procede es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO

I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por LEHM, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.17 de la Sesión Ordinaria 34-2015 del 17 de junio del 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			     Juez





